

RESOLUCION TAT- No. 1774- 2009


TRIBUNAL AD HOC ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las quince horas cuarenta y cinco minutos del diecinueve de enero del año dos mil nueve.- 


Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio, interpuesto por la empresa MEM S.A.,  con cédula de persona jurídica número ..., representada por el señor ORD, cédula de identidad ..., en su condición de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma, contra  los acuerdos de las Rutas Intersectoriales, publicados en el Diario Oficial la Gaceta No. 40 de fecha 26 de febrero del 2008, efectuada por el Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el  Expediente Administrativo No. TAT-045-08.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ; Y,


CONSIDERANDO ÚNICO:


La empresa MEM S.A., representada por el señor ORD, en su condición antes indicada,   presenta ante la ventanilla única del Consejo de Transporte Público, el día 29 de febrero del 2008, recurso de revocatoria con apelación en subsidio, contra los acuerdos de las Rutas Intersectoriales, publicados en el Diario Oficial la Gaceta No. 40 de fecha 26 de febrero del 2008. (Ver folios 20 al 25 del Expediente Administrativo)

En esa misma fecha, 29 de febrero del 2008, la empresa MEM S.A., presenta ante la Contraloría General de la República, recurso de objeción, en contra del aviso del Consejo de Transporte Público publicado en La Gaceta No. 40 del 26 de febrero del 2008, con el fin de recibir ofertas de personas interesadas para brindar el servicio de transporte remunerado de personas de las rutas intersectoriales en el área metropolitana.

En razón de lo anterior, el Ente Contralor mediante Resolución R-DCA-102-2008 de las 11:00 horas del 11 de marzo del 2008, procedió a rechazar de plano por incompetencia de la materia el recurso de objeción interpuesto por MEM S.A., en contra del aviso del Consejo de Transporte Público, publicado en La Gaceta No. 40 del 26 de febrero del 2008. (Ver folios 16 al 19 del Expediente Administrativo)  

Asimismo, mediante el artículo 3.3 de la sesión ordinaria 25-2008 del 10 de abril del 2008, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público adoptó el acuerdo que en lo conducente señala:


“ARTÍCULO 3.3.- Se conoce oficio DAJ 08-01038 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de fecha 9 de abril del 2008, a través del cual informa sobre  recurso de revocatoria con apelación al superior contra los acuerdos de las rutas intersectoriales interpuestos por MEM S.A.
…
POR TANTO ACUERDAN EN FIRME
Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello:
1. Rechazar por ser jurídicamente improcedente el Recurso de Revocatoria interpuesto contra los Artículos 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.6 y 2.7 de la Sesión Ordinaria 11-2008 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
2. Elevar el Recurso de Apelación al Tribunal Administrativo de Transporte para lo de su competencia, de conformidad con los artículos 349.2 de la Ley General de la Administración Pública, 11, 22 siguientes y concordantes de la Ley N° 7969.
3. Notifíquese al interesado al fax 000-0000 ó al correo electrónico ...@.....”  


Ahora bien, de importancia para la decisión de este recurso, es tener claro que el acto recurrido por la citada empresa son los artículos 2.1 al 2.7 de la sesión ordinaria No. 11-2008, de fecha 14 de febrero del 2008, mediante la cual el Consejo de Transporte Público acuerda establecer siete rutas intersectoriales, instruyendo a la Dirección Ejecutiva del Consejo publicar invitación para que cualquier interesado presente ofertas dentro de los diez días hábiles, sin sujeción a especiales formalidades, por consiguiente, mediante aviso publicado por el Consejo de Transporte Público en el Diario Oficial La Gaceta, No. 40 del 26 de febrero del 2008, se informa a todos los interesados la aprobación de los proyectos de las rutas intersectoriales y se invita a presentar ofertas dentro del citado plazo de diez días hábiles.

No obstante, este acto recurrido fue complementado mediante el artículo 4 de la sesión extraordinaria número 02-2008, de fecha 07 de marzo del 2008, en la cual el Consejo de Transporte Público, adiciona el considerando XXV de la sesión ordinaria 11-2008, para que se agregue que los factores se ponderarán en el sistema de evaluación que se indica en el numeral siete del “Por Tanto” de aquel acuerdo, y se amplía el plazo en cuatro días hábiles a partir de la publicación de ese acuerdo en el Diario Oficial, por consiguiente, mediante fe de erratas publicada por el Consejo de Transporte Público en el Diario Oficial La Gaceta, No. 50 del 11 de marzo del 2008, se informa que se amplió en cuatro días hábiles el plazo otorgado para la recepción de ofertas, en vista de que la Administración estableció un sistema de evaluación de ofertas que todos los interesados deben conocer, y se puso  disponible  en la página web  del MOPT y en la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público. 

Posteriormente, este Tribunal Administrativo, mediante resolución TAT-No. 1696-2008, del 04 de junio del 2008, declaró con lugar el recurso de apelación interpuesto por la empresa AB:: S.A., contra el artículo 4 de la sesión extraordinaria del Consejo de Transporte Público No. 02-2008 del 07 de marzo del 2008, en consecuencia, quedó sin efecto ni valor alguno el precitado artículo 4 de la sesión extraordinaria 02-2008, siendo extensibles las implicaciones jurídicas a todo acto posterior del Consejo, que haya emitido relacionado con el presente asunto.

Mediante el artículo 3.3 de la sesión 66-2008 del 16 de setiembre del 2008, el Consejo de Transporte Público acordó en firme lo que a continuación se consigna:


“ARTÍCULO 3.3 La Dra. Viviana Martín Salazar en su condición de Presidenta hace referencia a la resolución TAT-1696-2008 del Tribunal Administrativo de Transportes, y la 2008-12922 de la Sala Constitucional en relación con los artículos 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.6, 2.7 de la sesión ordinaria 11-2008.
...

POR TANTO ACUERDAN EN FIRME
1. Revocar por razón de oportunidad los artículos 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.6, 2.7 de la sesión ordinaria 11-2008 14 de febrero por carecer de interés actual. Lo anterior con fundamento en la resolución TAT-1996-2008 del Tribunal Administrativo de Transportes, 2008-12922 de la Sala Constitucional y los artículos 4, 113, 152 y 154 de la Ley General de Administración Pública, así como las consideraciones indicadas.
…”

En razón de lo anterior, carece de interés actual conocer del recurso de apelación presentado por la citada empresa, toda vez que el acto recurrido actualmente no está surtiendo efectos jurídicos directos ni inmediatos, ya que él mismo fue revocado por el órgano que lo emitió,  por lo que se procede a declarar la gestión presentada como inadmisible, ordenándose el archivo del Expediente Administrativo.   
 
POR TANTO

[bookmark: _GoBack]I.- Se ordena el archivo por falta de interés actual del Recurso de Apelación en Subsidio, interpuesto por la empresa MEM S.A.,  con cédula de persona jurídica número ..., representada por el señor ORD, cédula de identidad ..., en su condición de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma, contra  los acuerdos de las Rutas Intersectoriales, publicados en el Diario Oficial La Gaceta No. 40 de fecha 26 de febrero del 2008, efectuada por el Consejo de Transporte Público. 

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que,  se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.- 




Lic. Carlos Portuguez Méndez
Presidente




Lic. Luis Gerardo Fallas Acosta                       	Licda. Marta Luz Pérez Peláez
	          JUEZ			     		                      JUEZ


